
doal¡.

•varro:

rsiciOn

te per,
.co

do.

a qe,

Ciea

auge

iga A2.

c raA, rev i pj tet%e e. ,ieez 	 '
!:;7't !V% Ant tzee,

Lo 	 PI,
frauquo

cucertatio
Oemylr....«...n•nn•n

C

Artículo 1 •0 Las leyes obligarán en la Penínsu-
la frita re.lear es y Canarias, g los veinte días de
al promulgación si eu ellas .,no se dispusiera otra
tosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
/vaina la l'anexión de la ley en la Gaceta oficial.

Krt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

ha. 8 Las leyes no tendrán efecto ;atractivo,
d :o dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
yute.

Real Deeteto 6 Inetrarción de 24 dallinero da raos
Articulo 28. Las corporaciones provinciales y

a micipales at orarán, en primer término, al No-
nio 6 Notarios que autoricen las subastar., los de-
rntos pos ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechos de
kuerción dt los anuncios en los periódicos oficia-
ter, cuidarado de reintegrarse del rematante, si lo
latiera, del importe total de los referidos gastos,
te cuyo erogo son, con arreglo a /o dispuesto en la
regla 8.a del an. S e

aSCRIPCION PARTICULAR

IPesetas-,' amena DE CODOBik. Pesetas

• 5 	 Un raes. . • . 6
• 12 50 g ! Trimestre . . .
.21 	 11 Seis 	 . .

• .40 $1 Un ano. — .50

Número sagita, 40 centlmos de peseta

Se publica todos los chas, excepto los domingos

No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-
tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ti razón ele 65 cénti-
mos linea ô parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—rnmediatarnente que
los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este
UOLriTikj dispondrán que se fije un ejemplar en el
aitio de costumbre, donde permaneces* hasta e/ ie-.
c
ibo del número siguiente.

-

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden
publicar er: los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y as de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servid ., de base para la su
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
sea 11 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
paga,ti razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta
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Miga. tale fie Len
M. 	 Don Alfonso XIII (que

Iog guarde), S. M. la Reina Dala N/je-
: rha gugenia y SS. AA. RR. el Princie
st eie Asturias infantes, continúansin
ovalad en su importante salud.

Dc igtal ieneflcio óIz frutan las demás
dramas de la Argusta Real Familia.

( 4 Cacetas 26 Septiembre 1t 21)

46•11.4.444440••••••••••••4n41.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.460
Según me comunica el Alcalde de

Itontilla, ha aparecido abandonada y
igiorado °raerlo en aguó; tórmino

runicipal, una caballería de las señas
alientes:
Mnlo capón, cerrado, más de la mer-

la pelo eastaflo oscuro, herrado del
ut a izquierda con ura figura, tiene

lat o señas particulares blancos en el
dorso y nacimiento de la orín.

Lo que se hace público por medio
Presente para que pueda llegar a co-

wimento de su dueño'.
Córdoba 19 de Septiembre de 1921.
El Gobernador, Manuel Suca.

L. 	 e.

—:=:—

Núm. 3.E39
Bases para la celebración de un concu p -

so di adquisición de terrenos para es-
tablecimiento de un Depósito de Re
cría y Doma en cualquiera de las cua-
renta y siete provincias de la Penín-
sula.
Primera. Por el Ramo de Guerra y

da abrevar el ganado con facilidad,y
en tode tiempo, y en cantidad además
que permita establecer tes mejeras del
riego a una superficie mínima de vein-
te hectáreas.

Quinta. Los terrenos se dude bue-
na calidad, pa ofundos, de consistencia
media pea meables, deserovistoa de pe-
d regaien simas y cortaduras que cons-
tituyan un peligro para el ganado, per-
mitiendo el cultivo en perfectas condi-
ciones y produciendo espontáneamente
pastos apropiados al ganado caballar.

Scxta. Las fincas se hallarán sitúa-
des y óximas a beenas vías de comuni-
cación y con acceso a las mismas por
caminos que permitan el traslado no
sólo del persenal y ganado, sinó de to-
da clase de carruajes para el trans-
porte.

dptima. En el caso de que las fin-
cas so hallen atravesadas por vías fó-
rreas, debe , án estar protegidas en toda
su lcngitud 'en la forma que marca la
Ley de policía de ferrocarriles de mil
celv cientos setenta y siete y Regla-
mento de ocho de Sept)embre de mil
c checientos setenta y ocho.

Pctava. Serán preferidas a igual-
dad de condiciones antedichas, las más
próximas a centro de población de im-
portancia y las que pesasen caseríos su-
ficientes para las necesidad( s de la ex-
plotación agr ¡cola, como graneros, pa-
jares, cuadras, almacenes, y habitación
propia para oficiales, así como otras
amplias y susceptibles de alojar a todo

el personal mínimo de ochenta hem-
bras de tropa,- y siendo tambión toco-
mendables las que se hallen más dos-
cargadas de caminus vecinales y servi-
dumbre pecuarias.

Noveha. A las proposiciones se acom-
pañará, un plano de cada finca con la
fijación de las masas de los distintos
cultivos que las integren, debidamen-
te autorizado por persona facultativa
que lo gar-an rice.

Diez. El precio máximo a que po-
drá pagarse la totalidad de las fiecas
que se propongan será ei de un millón
quinientas mil pesetas y superficie to-
tal la do mil doscientas cincuenta hec-
táaeas antes indicada, como mínimum.

Once. Los terrenos que so ofrezcan
han de estar libres de toda carga o gra-
vamen que directa o indirectamente
afecten a la plena propiedad, y si tu-
viesen alguno o estuviesen arrendados,
deberá comprometerse por escrito el
propietario al formular la oferta. a
redimir el gravamen o terminar el
arriendo antes de otorgarse la escri-
tura de cempra-aenta a favor del Es-
tado, y además, a este efecto, habrá
cle acompañar tanabión a su proposi-
ción un escrito en el que la persona
o entidad a cuyo favor estuviera
cons l itulua la carga o gravamen o he-
cho el arrendamiento, preste su con-
fcrmidad a la redención de aquella o
terminación de éste.

En todo caso el proponente o propo-
nentes de la* oferta que el Ramo de
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Libren"!

corret-pondiente a la Dirección y ?o-
mento de la Cría Caballar en España, t
Se abre un ccncurso de proposiciones
para la adquisición de fincas r ú ticas
donde instalar los ser-vicias de un De-
pósito de lacería y Dorna de ganado ca-
bailar, contando al efecto con ci Mito
presupuesto suficiente para ello

Segunda. La superficie tc tal de las
fincas será de mil dce mentas cincuenta
hectáreas como minimum de pasto y
labor, pudiendo estar formada por más 1

de una o pertenecer a más de un duee
fio, pero debiendo en ese caso ser co-
lindantes, de modo que su agrupación 1

constituya un solo predio.
Tercera. De la superficie de estas

fincas deberá tener por lo menos una
tercera parte dedicada a la labor y el
resto a pastos.

Cuarta. Será condición precisa que
las fincas se hallen situadas a las mär-
genes de un río o que posean manan-
tildes de agua corriente con la cual pus-

•
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por Real orlen cirCular de primero
Agosto de mil novecientos nueve, y dis
posiciones complementarias.

Modelo de proposiciones
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Guerra acepte en definitiva, responde-
rán personal y subsidia r iamente, a las
reclamaciones que pudieren formular
los propietarios de terrenos colindan-
tes, sobre servidrenbres o cualquiera
otra cuestión que pudiera afectar al
pleno dominio de la finca adquirid-a.

Doce. Las ofertas han de f Tnia/at-

30 por los propietarios de los ter-enos
o sus apoderados, con poder notarial
bastante, extencliénclo i as en papel tim-
brado de /a clase octava y habrán de
presentarse en pliego cerrado, firmado
y lecrado, en la Secretaria de la Direc-
ción y Fomento de la Oria Caballar del
Ministerio de 'a Guerra antes del dia
que se se.ea'e para la reunión de la Jun-
ta examinadora de las mismas.

A este efecto al pub'ice rse en la Ga-
ceta de Madrid y Diario Oficial del Mi-
nisterio de la Guerra y Boletines Ofi-
ciales de las p rovincias interesadas, la
Real orden de la convocatoria además
de insertarse en ellas las bases del con-
curso se sefialará la fecha y hora en
que se ha de reunir dicha Junta que
hab rá de ser treinta días después por
lo menes de la fecha de la convocato-
ria.

Trece. Al presentarse los pliegos
que contengan las p' opoeiciones se da-
rá el oportuno recibo en el que se con-
signará el número de orden que le co-
rresponda y la fecha de presentación
así como las firmas que lleve al exte-
rior.

Podrá formularse on una sola pro-
posición ofertas de varias fiecas limí -
trefes de distintos dneß.os siempre que
todos ellos firmen la proposición y se
ajuste a los requisitos prevenidos para
las ofertas individuales.

Catorce. A las ofertas se acompa-
flä rän, certificación expedirla" por el Ro-
g,istrarlor de la Propiedad respectiva
de que las fincas cbjeto de las mismas
lauran inscriptas a nombre de los con-
cn.rsanSs y estar libres de cargas o
gravamen o de las que tuvieren en otro
caso, en cuyo supuedo deberá acom-
paearse los documentos prevenidos en
la base once.

También se incluirá en el pliego un
indice duplicado de los documentos
que contenga. los recibos acreditativos
de estar al corriente an el pago de toda
C'ESO de contribuciones, tributos o im-
puestos y el resguardo acreditativo de
/a constitución de la fianza prevenida
en la base siguiente.

Qn nce Los ooncursantes deberán
constituir previamente a la presentación
de sus propos iciones una fianza de diez
mil pesetas en metálico o en valores del
Estado al precio medio de cotización. 	 .

Esta fianza se constituirá en la Caja
general de Depósitos o en sus sucur-
sales de provincia a disposición de la Y.1
Junta a que se refiere la bese siguien-
te y será devuelta a los autores de as
proposiciones que fuesen rechazadas o
desestimadas tan pronto como ja Junta
adopte tal acuerdo Sobre las mismas, y
ea constituida por el dueño de la finca
que fuese aceptada provisionalmente, g

3

será devuelta después de otorgada la es-
catura de compra- venta a favor del Es-
tado

En uno y otro caso se estimará com o
orden de devolución, un oficio de/ Se-
cretario de la junta con el visto bueno
del Presidente en el que se traslade al
Establecimiento en que esté constituido
el acuerdo de devolución.

riez y seis. Para el examen e infor-
me y calificación de las proposiciones,
se constit airé. en la Dirección y Fumen-
to de la Cria Caballar, una Junta for-
mada por el General Diuctor de la mis-
ma como Presidente; los Coroneles Je-
fes de las secciones de Cría Cabal ar y
Recría y Doma, el Jefe de Inten lencia
el de Ireervención, el Teniente Auditor
Asesor y el Ingeniero Agróao:no des-
tinados en dich-a Centro y el Capitán
de caballeria Auxil ar del Negociado de
Recria y doma, que actuará como Se-
cretario.

Diez y siete. Terminado el plazo de
admisión de pr posiciones se reunirá la
Junta referida el día y hora señalados
en ia convacatoria, y a presencia de los
concursantes o de sus representantes
que asistan y acrediten su calidad de
tales, mediante su cédula personal o
poder notarial en su caso se procederá
por ei Secreterio a la apertura de pliegos
presentados y se leerán las proposicio-
nes o documentos contenidos en ellos
admitiéndose o rechazárdose las pro-
posiciones según proceda con arvglo a
lo prevenido en la base siguiente y se
levantará acta detallada de la sesión
autorizada por un Notario-confarme al
articulo sesenta y tres de la ley de Con-
labilidad que será firmada por la Junta
y por los concursantes o sus representa-
dos, a los cuales si sus pr posiciones
fuesen admitidas a examen se les en-
tregará como resguardo elduplicado del
indiceede documentos que contenga su
respectivo plego.

Diez y ocho. La Junta rechazará en
el acto sin ulterior recurso, 'as proposi-
ciones cuyo autor no acredite haber
constituido la fianza prevenida en la ba-
se quince, 'as que no estén hechas por
los dueños de los terrenos ofrecidos o
'sus apodereclos, y las que no estén
acompañadas del plano de las fincas,
de las certificaciones de propiedad y de
cargas y en su caso del cornpromis ) de
liberación a que se refiere la b;.se
once.

Diez y nueve. Las proposiciones se-
rán exoninadas por la Junta la cual
previo los reconocimientos que juzgue
precisos sobre el terreno farmulará su
dictamen razonado propániencio in ad-
quisic ón de la finca o falcas ofrecidas
que considere de mejores condiciones
dentro siempre de las bases del concur-
so o la excitas ein le todas las pral) asi-
ciones si no considerase aceptable *nin-
guna de ellas.

Veinte. El dictamen de la Junta con
las pri posiciones presentadas y copia
del acta del concurso se -á elevado al
Ministerio de la Guerra para su resolu-
ción, entendiéndose hecha la adjudi-

cacien provisional a favor del autor de
la proposiciott cuya aceptación se pro-
ponga por la Junta.

Veinte y uno. Tan pronto como
recaiga aprobación de Real orden a la
propuesta de la Junta, se nofificara, por
medio de ( ficio, al propietario o pro-
prietarios de la finca o fincas cuya ad-
quisición se haya acordada, y desde tal
momento, pasaran a ser de la propiedad
del Estado, con destind,a1 ramo de Gue-
rra con todos sus frutos, contenidos y
pertenencias, entrando en posesión de
ellas y procediéndose por el Jefe de in-
tendencia que se designe y por el Co-
misario de Guerra con destino en la
Dirección y Fomento de la Çria Caba-
llar, en representación del ramo de
Guerra, a formalizar, de acuerdo con el
vendedor, la escritura de compraventa,
que, previo informe del Asesor del Mi-
nisterio de la Guerra, habrá de otorgar-
se .en Madrid ante el N taro que co-
rresponda, en el plazo de veinte dias, a
partir de la fecha en que se haya noti-
ficado al interesado la Real orden de
adjudicación definitiva.

Veinte y dos. Si las fincas ofrecidas
se hallaren afectas a cargas o graváme-
nes de cualquiera especie se -á condi-
ción previa, indispensable para el otor-
gamiento de la escriture que el vende-
dor presente los documentos que acre-
diten su liberación; y si estuvieren ins-
critas en el Registro de la Propiedad la
cancelación del asiento en que cons-
ten.

Veinte y tres- Si en cualquier mo-
merta, después de hecha la adj idicación
provisional, si el dueño de la finca ob-
jeto de ta misma cuya adquisición hu-
biese sido propuesta por la Junta no
cumpliese sus compromisos o suacit ese
d fr_ultades u obtaculas con cualqu'er
propósito al otorgamiento de la escri-
tura, se inc-ortará el ramo de Guerra de
la fianza constituida, sin perj.d da de la
responsabil dad de dañas y per licios
que pueda alcanzarle con arrzgl a de-
recho por incumpl i miento de contrato
cuya cuantia serä fijada por el ramo de
Guerra y xigida de acuerdo con lo dis

puesto en los arti culos sesenta y sesen-
ta y uno 1de la ley de Administración
y contabilidad de la Hacienda
buce.

Veinte y cuatro. El Importe de las
fincas adquiridas será satisfecha a los
vendedores al otorgarse la escritura, a
cuyo efecto se expedirán con ta, antela-
ción suficiente los librarnienms necesa-
rios.

Veinte y cinco. Serán de cuenta del
vendedor los gastos de otorgamiento de
escritura y el uno vein-e por cien .o de
pagos al Estado, y los de primer I c.. ala
y demás posteriores serán sAis'echos
por el stado en la forma que deterini -
nan las disposiciones legales.

Veinte y seis En todo cuanto no
quede espeedalmeate establecido en este
pliega regirá la citada ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de primero de Julio de mil no-
vecientos once, Reginneato de Con-
tratación del ramo de Guerra, aprobado

.... "I

mero 	
	 .. ni.

enterado del concurso disp uesto pe

fecha 	
Real orden del M 	 nisterio de la Guetri,

inserto en la Gaceta de Madrid, de f!
cha 	 	 ........ (oe
el BOLETÍN OFICIAL de la prov incia .1

cha 	
para la celebración de un concurso e
adquisición de fincas rústicas por el n.
de Guerra para el servicio de real 1
doma, y hallándose confor rne con ta
das !as condiciones jue se fijan en Lis
bases publicadas en dicha Real orden,
se compromete y obliga a ceder en va.
ta al ramo de Guerra la finca propit-
dad del que suscribe (o de D •

al caí
representa legalmente), denominada...,

.92está situada en la provincia de

	  y clip
extensión superficial es de 	  ettel.

	 hectira
(en letra), según plano y M 'moda e
se acompaña, y en el precio de ......

tas (en letra) y obligándome tambiéti
entregarla libre de toda carga o gria
traen. Fecha 	  Firar
rúbrica. 	 •

Madrid diez y siete de Septiernbreit
mil novecientos veinte y un .--Carit
€.-411-e-se leeeeis,-eo-eeeeee-oe<>44401

Alca/dia Constituci
nal de Córdoba

Núm. 3.534
Disponiendo el a r ticulo doce, a

tado b) da Real decreto y Reglara
provisional de veinte y nueve de Oe

bre último, que para poder circular
vehículos de tracción anima por ce
nos y carreteras han de llevar una
blilla numerada y precinoada par la
cabila respectiva, se advierte por
dio del presente a todos aquellos
bradores de este término municip
quiénes se les expidió ana autoriz
especial se confeccionaban las tE.b1

que pueden t raer los vehiculos
puertas de estas Casas Cousisto
en días y horaa hábiles de ofiJina
que se les fijo y precinte el )3 timara
rrespondiente a cada uno, a cuyo
jato se concede an plazo que terror
el dia quince del mes próxiato; hu;

dose saber al propio Momia) que la
triada continúa abierta p ira ara

, las altas o bajas que ocurran coma e
mandado.

Lo que se anuncia para él debido fi
nocimiento de los interesados.
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córioba veinte y cuatro de Septiena-

.dro de mil novecientos veinte y uno.—
Subasta Barrios.
ot,e0••••1111•0••••n•••••••n••n>

Millitrilli 1 1? 1- a Eflitlian
D E

CORDOBA

Nti n. 3 55

ANUNCIO
Vacante la Auxiliaría doblada de

:1Escaela nacional do nifits te Espiel,
pg pisl a otro destiao da doila Eacar-

i

i6a Blanc.) Leva, qu.a la servia sa
naia para ea p-ovisiótt en concursi-
; coa arreglo a loe adj. -al. os 61 a

¡la& Estatuto general del Magisterio

5ablio por R. D. del 20 de Junio de
918.
El plazo de preseatación de instan_

akcitan lo la vaca lb, será de
lainc9 •di -ss a contar desde la techa si
5iente a la publicadón de este anua-
o en el Boi,xrix OFic tai. de la provin-

Córdoba 18 de Septiembre de 1921.
,.El Jefe de la 8ección, Vicente Nar-
?J'O.

REAL ORDEN

(';'onclusihn).
nsici.z.,,rando que, así como cuan-

i, te los particulares se trata, no ca-
'Ig aolicar la prescripción a actuacio-
RS ya comenzadas, para la ejecución

sentencias firmes, ya que tales ac-
unciones no caducan, y por ello no
reden realizarse en cualquier tiempo.

mismo modo, tampoco es legal-
lente posible aralicar la prescripción
di ligencias que hayan de de realizar-
nano consecuencia de embargos

hos dentro de los quince años, ya
h ley, de Contabilidad no exige,

puede exigir, que el pago o ingreso
leal en arcas del Tesoro se haga
isamente dentro de dicho término:

Considerando que de aplicar la
'cripción a dichas diligencias, se 	 s
ría a la absurda conclusión de
.,se ineficaces los embargos de
it,s del deudor cuyo vencimiento
Ilzación fuera posterior a los quin-
'es del debito; los de pensiones o
'de bienes, que tendrían que

de aplicar el mism) día que
lazo se cumpliera; o el de bie-

zipecto de los cuales se inter -
an tndas de tercería cuya
ladón terminase después del alu-
término; circunstancias qup se

dado en el procedimiento de
mi o y que en lo sucesivo pueden
miar , unas sin intervención ni
de !os deudores, y otras por la
tad de éstos con propósitos más
nos legítimos.

nsiderando que establecido así

FUENTE PALMERA
tinn.'3.523

Oordeuanzas del repartimiento de utili-
dades en sus Casos personal y real a
tenor de los preceptos del Real decre-
to de once de septiembre de 1g18.
Articulo 1.0 Ei repartimi2nto general

de utilidades en sus dos partes personal
y real, habrá de llevarse a cabo pos las
Comisiones de evaluación y Junta ge
neral del ialien e constituidas al efecto
conforme a lo dispuesto en los articulas

eñores Director general del Tesoro,
público e Intervetor general de la
Administración del Estado.

« aLeta» 7 Septiembre 192 r)
*s. es*** 34••• o410-.6n41.***).*.11*
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el verdedero alcance de la prescrip-
ción, y con ellos sus justas y legítimas
consecuencias, se llega a determina
con claridad la racional ,interpretación
del articulo de la ley de que se trata
que no puede ser otra que la de se-
ñalar el plazo de los quince arios, pa-
ra que dentro de él se pueda proce-
der al embargo y apremio de bienest

!

de los que aparezcan responsables de
los débitos; con lo cual se reconoce

i derecho de la Hacienda para que
t dentro de aquel termino, pueda diri-; 	 .
' gir su acción contra lo;. bienes del
: deudor, y a la vez, el de los particu-

lares, para que do puedan serles em-
bargados bienes por debitos que cuen-
ten más dei indicado tiempo; y

Considerando que tal aclaración fa-
cilita el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3 0 de la ley de Admi-
nistración y C )ntabiliead de I.° de
Julio de 1881, estableciendo como
regla general de que deberán darse de
baja en las cuentas de Rentas públi-
cas los debitos que cuenten con más
de quince años, con la sola excepción
de aquellos casos en que se haya he-
cho embargo de bienes, ,en los cuales
habrá de estarse al resultado del, pro-
cedimiento que ha de seguirse, con
arreglo a instrucción, dentro de los
plazos que la misma fija y con las res-
ponsabilidades que determina,

S. M. el Rey (q. D. g:), conformán-
dose sustancialmente con el dictamen
del Consejo de Estado en pleno, se ha
servido resolver;

Que se consideren prescrptos los
créditos a favor del Estado a los quin-
ce años, contados desde la fecha del
debito o descubierto, con la sola ex-
cepción de aquellos para cuya reali-
zación, dentro de aquel término, se
haya hecho embargo de , bienes, en
los que habrá de estarse a lo que re-
sulte del procedimiento de apremio.

De Real orden lo digo a V. II. pa-
ra su conocimiento y electos corres-
pondientes. Dios guarde a V. H. mu-
chos arios. Madrid, 6 de Septiembre
de 1921.

,

YU r4f4.1ENTO6

66 al 101 del mencionado Real decrt
Articula '2. 4 La estimación para

r cómputo de utilidades objeto de gr iva
talen tendrá. lugar con arreglo a lo-di

, puesto en la letra a) del animal a 26 e
relación al 'tia t. de Atril de principi
del corriente año económico.

Artículo 32 El cómputo de utilida-
des a los ef :CtOS ctd' la tributación en e!
repartirniena, se fe irá a base de decl ara-
cibal jurcela o •ar tos A te:ct cudos por dicho
repartimi-ento, cert sui tció: a las siguien-
tes reglas:

a) Todas ias personas naturales qu
/ en la indizada leen a de esti nación re
j: sidan en este miau :Apio, tengan en e

i

MiS .:12 .3 casa abierta (artiaulo 9.8 en re
(ación cora el a/4) y, además las perso

i nas natural s o las jurídicas que obten
l ben en este tdrmino municipal algun
i renta o ren liad irato de cu alquer cl as
# -que sea articul i 3 •9, están (alargadas

presentar al Ayan trnimto relación. ja
rada de las rentas de passsióta rendi
mientas de cop! ,tación y demás utilida
des comprendidas en las partes persona
del repartimiento y real del mismo. Las
declaraciones h atarán de tener para la
Parte personal, la espec fi :ación del arti-
culo 3.1, y para la parte real, la del art!-
cul , 36, en relación con el articula 38,
distinguiendo ademas en esta última las
rentas de posesión le los inmueble ur-
banos, de los (tincas, de los derechas
reales sobre dichas buen e y de los mis-
mos.

Mi mismo estarán onliaa los los con-
tribuyentes; cuando a ello fuesen espe-
cialmente requeridos por las Comisiones
de evaluación o Por la Junta general del
repartimiento, a manifestar los ténni 103

municipales en que obtengan sus utili-
dades.

Los contribuyentes por utilililades de
carácter eventual que no pudiesen esti-
mar la cantina de esas que lazan releva-
dos de la obl gación de evaluarlas, con-
signando en la dedirac ón los hechas
en que haya de basarse la estimación y
facilitando a la Junta o a las comisiones,
a su requerimieno la infarmación su-
plementaria que ellas consideren preci-
sas

b) Los contribuyentes en . 1a parte
Real, pero no en la pisonal del repar-
timiento, no estarán obligados a presen-
tar declaración de las rentas o de los
productos que obtengan en el término
municipal cuando les cifras correspon-
dientes deban obtenerse a tenor de tos
preceptos del mentado Peal decreta, •
por simple mul ioltcac ón ) dimisiin de
alguna otra cifra que conste en un do- 1
cimento admiaisnativo. 	 ic) Debe entenderse corno represen-
tante lega/ para la declaración de utili-
dades el cabeza de familia que declarará 7
la suyas pr pias y las que obtengan su t
mujer e hijas no emancipados en repre- i
sentación de aquella y esms. Los hijos i
emancipados asi como los criados o jor-
nalerosharán por si tales declaraciones i
por las entidades que obtengan asimis-

rob

II

27.n-

o. ano los tutores declararan fas utilidades'
el de sus pupilos.
- d) Tole persona o entidad que ten,.
s- ga a su servicio en el manicipio persa-
n nal retribuido, estará obUgado a pneene
o tar a la Junta general del repartimiento

cuando así lo acuer le el Ayunatiniento
o faera a ello especialm late requerida,
por la Jun ta relación jur ida de tos noma
bres, domidlios y retribucion e de di-
cho personal.

Anicul 4.° La omisión de la decla-
ración jurada de unidades, como no

e sean de carácter e ientutlim lon i bl es de
estimar en su cuantía a que se contrae

1 el ardcul , 2 ° de esta ordenanza, llevará
aparejada para el cornebutrené la °bid-
gación de in letnnizar al aviar ini neto
de los gastos de investigación de las

a nti idades resaeztivas cuyos gaVos no
e podrán exceder del 5)par 100 ni ser in-
a feriores del 10 por 100 de la cuota res-
- pectiva. •

Articulo 5.° Toda alta o b ja protha-
cida duiante el jer:icio en el repartí-

( mi nato producirá sus efectos, a cantar
desde el me siguiente al en que pele
aprobaba.
• Artículo 6.° El reta li rniento melée
de las cabezas de ganado existente.s en'
este etnia°, se estimara en tes siguiert-
tes canti lades:
, Cala cabeza de ganado vacun ) veinte.
pesetas.

liem caballar veinte pealas.
liem mul a* veinte penas.
Idem asnal quince pesetas.
Idem lanar entra) pesetas.
Idem cabrio cinco pesetas
ídem de cerda de cría diez peseta..

biendo teni lo a la visa par a  estii-
marlos así los antecedente; del latas-
tro:

A r ticula 7° A los efectos de deter-
minar el baber anual de los jornaleros

'el imparte mello de cada un) oe los
principales ti p as de jornales en esta lo-
calidad y el número medio de d:as de-
trabaj dur me el alio, se computará en.
la forma siguiente:

a) Ooreros del ramo de Conztruc--
ción, tipo me lio de jaras! 4 peatasr

nero de días de trab ja 120, haber
anual 480 pesdas.

b) Abreros del ramo iniusnial y Co-
mea:jai, tipo me Ho de joule' 4 pesetas
número de días de trabaja 1.21, h uber-
anual 480 pesetas.

c) Obreros del campo, tipo me liar
de j arnal, 4 pesetas, núme • de dfas de-
trabajo 1 20, haber anal' 431 pesstas.

Articul a 8.° La an.a munic'p al es-
tá f ¡cuitada, a los efectos del avala.)
las utfilades imputablas a lo; c ara r
yentes en la parte personal, para
a la fijación de aluela s a base de toa
signos'ex-erno3 de riqueza cuan do ion.
oesult idos de estos fueran su?eriore ens
mas de un qu nto de su imparte a los_
de la estimación directa de as
des de los contribuyentes.

En estos casas el avaluo se sujetare a
las reglas del artículo 63 del R. C. e
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11 de Septiembre de 1918 y además a
las siguientes:

1." El a'quiler clr. la hibitación se
calculara ea una octeva parte de las uti-
lidades del ocupPnte.

2.' Las util dades imputtbles por
la terencia de art jes y c;•ba ler as de
luto se computara ea la forma siguiente:

Auterrid‘ile• ÕMÇO pectas de renta
por cada asienta, ael mismo, excluido el

del conductor.
Carruajes de lujo movidos por fuerza

anuimal, 2.5o . pe das de renea por ca-
da asiento del mismo excluido el del
ocrnd u ctor.

Por cada cLballo de silla 00 pesetas
de renta.

3." Por CEde, CliaCi0 menor de sesen-
ta ratos se le intI triará una renta de mil s anas, pata 	 y
pesetas_

(Conde irá) 	 miento.
Asi mismo se acordó abonar a

AGUILAR . referido interesado la cantidad
Núm. 3.524 • 	 de treinta y siete pesetas, impor-

j'extracto de los acuerdos torna- te de 'varias lámparas para el
dos por esta Corporación mu- Juzgado de Instrucción de esta.
nicipal, durante el mes de .Agos ciudad.
to último, que forma el Secre- 	 Sesión ordinaria, del día 6
tarjo que suscribe en cumpli- 	 celebrada en segunda
miento de lo dispuesto en 1a, 	 convocatoria el 8

eley Municipal. .
Sesión supletoria del día 30 de'

Julio de 1.921, celebrada
en segunda convocatoria

el 1. 0 de Agosto
Presidencia del ISAftor Alcalde

don Francisco Toro González.
Se aprobó el acta de la ante-

Be acordó que quedara sobre
la mesa un clic-himen de la presi-
dencia referente a las obras de
pavimentación de la calle Mo-
-net.

Se acordó socorrer a los enfer-
mos pobres, Concepción Toro Ga-
listeo y Francisco Timonero Ríos
con la cantidad de veinte y cinco
pesetas a cada uno., para su tras-
lado a baños termales la primera

para marchar a Alhama de
Granada, el segundo.

Asi mismo se acordó contri-
buir con la cantidad de cien pese-.
tas, para ayudar a las obras de
reparación de la Iglesia . de la
Cruz, en vista de lo interesado
por la superiora del Asilo de esta
miudad.

Se (lió lectura de un escrito
peesentado por don Miguel Rase-
ro, dueño de la casa donde se en-

'entran instaladas las Escuelas
'Nacionales 1.a y 2. 6 de niñas,
Taanifestando que el contrato que
-tiene estipulado con la Corpora-
ción termina el día primero de
:Diciembre próximo y en su con-
secuencia para indicada fecha e
interesa sea desalojado dicho lo-

La Corporación quedó entera-
<la y acordó que por la Presiden-
cia se busque local en condicio-

nes, para instalar expresadas es-
cuelas

Asi Mismo se dió lectura a un
escrito presentado por doña Jo-
sefa Sánchez en solicitud de que
se le , venda el terreno suficiente
en el Cementerio, para construir
un enterramiento de familia. .

La Corporación acordó acceder
a lo solicitado prévio el ingreso
correspondiente.

A propuesta de la Presidencia
se acordó hacer varias reparacio-
nes en las escuelas Salón del Pó-
sito.

Se acordó abonar a Manuel
b García Carmona, la cantidad de

sesenta pesetas, valor de tres per-
la Casa A unta-

*Presidencia del señor Alcalde,
don Francisco Toro González.

Se aprobó el acta de la ante-
rior.

Por el señor Presidente se ma-
nifestó que había ofrecido al Go-
bierno veinte y cinco camas para
instalar un. Hospital de.. sangre y
que esperaba que la Corporación
coadyuvara a este . fin y el señor
Alberca elogió la conducta de la
Presidencia y pidió que se levan-
tara la sesión en señal de duelo
por los sucesos ocurridos en Ma-
rruecos, acordándose así.

Sesión ordinaria del día 18
celebrada en segunda

convocaeorfa el 15
Presidencia del señor Alcalde

don Francisco Toro.
Se dió lectura del acta de. la an-

terior, que fué aprobada y el se-
ñor Presidente retiró de la orden
del día todos los puntos y se le-
vantó la sesión.

Fueron aprobados los extrae- mediana talla, de diez a diez y sie te ai
3 tos de los acuerdos adoptados por sin hierro ni señal especial.

la Corporación durante el mes de 	 De Andrés Muñoz Soto
Julio último. 	 Un burro negro dr seis años; de re

1 	 Se acordó gratificar con la can- lar talla, capón, sin hierro ni serias

tidad de diez pesetas a Antonio pedales.

Albalá Jiménez, por haber dado 	 U; a borrica rucia cerrecla, de me
muerte a un animal dañino, 	 talle que le anterior y en la raga a

Igualmente se acordo que pa- cha tene un t ulto cc mc. de habase

sen a info] me de la Comisión de cado una esPuucia"
I:e Beneficencia, varias instancias en 	 De icente Martín Fernández

suplica de socorros beneficios, 	 Una borrica negra con el hccicc bi

co, de cuaba ritos, bajuele, sin la
• Se diö lectura a una solicitud ni señal particular; y
del Presidente de la Cruz Roja, C tra rucia, de si is rfios, más allai
en la que después de . enumerar la anterior, sin hierre ni se aal expco
los grandes servicios que presta 	 De entorno Redriguez Castellano
dicha institución, pide se le asig- 	 Una turia de echo tt os, ara,
ne en presupuestos, una, cantidad 	 r guir r estat1118, sin hierre ni sei aa;1
anual y que se le faciliten los me- ti , uhti e; y
dieamentos necesarios para el 	 Uu pollito de siete meses, uniere(
abastecimiento de botiquines 'Y " ro de la misma altura que la antele
después de una larga discusión también sin señas ni hierro:
en la, que tomaron parte todos los 	 1V1ONTO140
señores Concejales, por unanimi- 	 Nm 3.4E2
dad se acordó que por la Alcaldía Don Salvador H gue as Sebear, a
se facilite con cargo a ben.eficen.- 	 de instruccidn de esta ciudad y
cia todos los medicamentos que 	 partido.
sean necesarios y que de los ser- 	 Por el presente que se insertará e

vicios que preste, pasen la cuenta BOLBTIN OPLCIAL de esta provincia

para conocimienro de la Corpo- Gcceta de Nadrid , ruego y mala

ración. 	 todas las auto r idades tanto civilesca

xdre,

II

Ses ión ordinaria del día 20

(CenduircE)
EL CARPIO

Núra 3.519
Fijadas definitivamente por el Ayun-

tamiento de presidencia, previa censu-
ra del ;autor Rugidor Sindicr, las cuera
tea, de este Municipio corresprndientes
al atto 192u-21, quedan expuestas al
púb leo en la Secretaría municipal por
t6' mino de quince días, lo cual se
anuncia a los efectos dei articulo 161
de la Ley de 2 de Octubre de 1877.

Ei Carpio a 22 de Septiembre de
1921.- El Alcalde, Francisco Gracia.
asase*******eare~e-a.44)*****041-•

Juzgados
...esrersose.

Don Alfonso Pc dr guez Drauguet, Juez cedan por medio de sus agentes!
de Instrucción de este partido. 	

busca de la caballería que al fial

En airaud del presente encargo a to- " serle ' que el día doce del actdf
das las autoridades dicten las órdenes sustr sida a don 1 afear Navajas Aie.
oportunas rara que se proceda a la bus- vecino deKastro del Río del sitio ea
ce y r escale de las caballerías 	

reniilas Altas, de este partid ül Ierías que al fi-

nal se expresan que fueron sustraídas la captur a y conducción a esta (ára
nc che del diez y seis del actual de una ano detenido del autor o autora
cerca al sitio couccido por Torretejada, hecho 

y la caballería de ser ene0
to‘

término de Pelálcázat; poniéndolas ca-
da, la pondrán a mi disposición

so de ser habidas a disposición de este persona o personas en cuyo
encuentre, si no acreditan su pala

Juzgado con las personas en cuyo po-
der Sf etcl entren de no acreditar su le- adquisión"
gitma atqeisic du.

Dado en Córdoba a veinte y tw

Dado en Hin( josa del Duque a vein_ 	 el)tlembr° de mil n°"e'"'
ano.—Joe6 Eguilez. El Secretario,

celebrada en segunda
convocatoria el 22

Presidencia del señor Alcalde,
don Francisco Toro.

Se aprobó el acta de la ante-
riOr.
- Se acordó denegar un escrito
presentado por el contratista de
las obras de la calle Moret y que
continúcu . las obras de reparación

! de dicha calle . por cuenta del mu-
nicipio.

Se acordó asi mismo abonar al
Secretario de la Corporación, la

" cantidad de cincuenta pesetas,
importe de un viaje para ingre-
sar fondos en la Diputación_

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.514

d ä i di id d Imilitares y em s n v uos e
'ida judicial de la Nación procedan;
busca del autor o autores del inad
ocurrido en la finca la «Confitera;
este Imano, 1:impiedad del vecina
esta ciudad don Gerdinimo Vega A2o

jan, y caso de ser habidos sean pea
a disposición de este Juzgada euli;.
cel de este partido.

Dado en Montoro a diez y siiie
Septiembre dr mil novecientos vira
une.— Salvador 14 gueras. El Sala
rio, Mariano Lóp'z.

CORDOBA
Núm. 3.531

Don Jeta Eguilaz y Oviedo Caatilir
Juez de instrucción de esta ca¡
tal.
Por el presente, en nombre deSj

el Rey (q. D. g.) exhorto y recluir:
todas las autoridades de a Nacióna

El
alead(
la fine

. toma;
tiLá

es,

do en

jujeyd
Se hall

f 	 LO

teial co
te y uno de Septiembre de mil nove-
cientos veinte y uno.—Alfonso Drena
guet.—EI Secretario Judicial, Cayo Pu-
ga Andrés.

Señas de las caballerias hurtadas
De Luciano Paredes Gallego

cenciado Pedro Fernández Pintado zocina
Reseña 	 Córe

Una mula de siete años, raza esa de rail

la, castaña escura, más de mareaa
rro O nalga izquierda y Fénix 1/..

lunares blancos en los coetillareap

Una turra 	 gra rucia herrada, de k de por Carbonera.
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